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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION EL NOGAL DEL MUNICIPIO 

DE SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION EL NOGAL, del municIpI0 
de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 003297 del 21/01/2014 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solIcItó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac10nes en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 22 del 01/07/2024 Las mod1f1cacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admmIstrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fmes del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1sposIc1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL URBANIZACION EL NOGAL, del municIpI0 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 003297 del 21/01/2014 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Cód1gd de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a la¡; normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma / ¡ 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PIRU DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La DIrecc1ón de Orgarnsmos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PIRU, del murncIpI0 de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 235 del 20/02/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Úrnco Reglamentano 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reurnón de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 73 del 02/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adminIstratIva, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
dIsposIc1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PIRU, del munIcIpI0 de SAN PEDRO DE 
URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 235 del 20/02/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a' su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Cód1go i de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gac;;eta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oquIa 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a lao/ armas y d1spos1c1ones le.gales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma , 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN BENITO DEL MUNICIPIO DE 

URAMITA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN BENITO, del mumcIpI0 de 
U RAMITA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 17 
del 13/02/1968 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentano 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumón de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 21 del 27/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
dIsposIcIones legales vigentes que regulan la materia 

En ménto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscnbir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN BENITO, del mumcIpI0 de URAMITA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 17 del 13/02/1968 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comurncar el conterndo de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ELL y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de PartIc1pacIón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

FIRMA 
Sandra V1v1ana Arias Herrera 13111/2024 

Los 1rma e hemos revisado el documento y lo encontramos aius as y d1spos1c1ones legales 
v1 entes nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma ' 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA PRIMAVERA DEL MUNICIPIO DE 

CAREPA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solIcItud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA PRIMAVERA, del municIpI0 de 
CAREPA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
18415 del 05/09/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderacIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 52 del 06/07/2024 Las mod1f1cacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscnbrr la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO LA PRIMAVERA, del municIpI0 de CAREPA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 18415 del 05/09/2007 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Cód1g? de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíqyese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

NOMBRE FIRMA 
Pro ecto Reviso Sandra V1v1ana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiust 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

epublica de olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VEJEZ DEL MUNICIPIO DE 

ARBOLETES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VEJEZ, del murncIpI0 de 
ARBOLETES (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
404 del 12/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 115 del 23/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de PartIcIpac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adminIstrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VEJEZ, del municIpI0 de ARBOLETES 
(ANT.), con Personería Jurídica número 404 del 12/09/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA) 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Antioqu1a 

NOMBRE FECHA 1 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJusta o a ~s normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma , 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

1 i111111111m 11111111111111111111111111111111111111111i111111111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA SONIA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en e1ercIc10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA SONIA, del municIp10 de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 76 
del 04/03/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 44 del 26/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA SONIA, del municIpI0 de NECOCLÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 76 del 04/03/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rlf>? 

IA 



14

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente}, conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOH ~ LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

, 
NOMBRE FIRMA 

Pro ecto Reviso Sandra V1v1ana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJust 
v1 entes ar lo tanto, bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara la firma 

n 

{PIE_CERTICAMARA} 

FECHA , 

18 

2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2024060425847 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION ' 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA INES, CGTO EL TRES DEL 

MUNICIPIO DE TURBO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA INES, CGTO EL TRES, 
del murncIpI0 de TURBO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 206 del 15/11/1995 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal , se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustItu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2 del 18/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1stratIva, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1sposIcIones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA INES, CGTO EL TRES, del murncIpI0 de 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rli>? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

TURBO (ANT.), con Personería Jurídica número 206 del 15/11/1995 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cód1gb de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de Organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las ormas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CONDOR DEL MUNICIPIO DE 

NARIÑO (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sohc1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CONDOR, del munic1p10 de 
NARIÑO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 468 
del 17/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1tó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Orneo 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 293 del 19/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CONDOR, del mumc1p10 de NARIÑO (ANT.), 
con Personería Jurídica número 468 del 17/05/1984 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ,i.,.? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comurncar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal {presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Ga.ceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técnica de orgarnsmos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

, 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA EMPALIZADA Nº 2 DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA EMPALIZADA Nº 2, del 
munic1p10 de SAN PEDRO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 305 del 26/12/1994 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 91 del 24/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el prrnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA EMPALIZADA Nº 2, del munic1p10 de SAN 
PEDRO (ANT.), con Personería Jurídica número 305 del 26/12/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

filL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

IOQ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado J' as normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PEÑOLES DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a sol1c1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PEÑOLES, del municIpI0 de SAN 
RAFAEL (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
2990 del 06/10/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustItwdo parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 440 del 11/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la DIrecc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1cIpacIón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
dIspos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA PEÑOLES, del murncIpI0 de SAN RAFAEL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2990 del 06/10/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PI E_ CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comurncar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1n1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Directora Técrnca de orgarnsmos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

, 
NOMBRE FIRMA 

Pro ecto Reviso Sanara VIvIana Anas Herrera 
FECHA 
13/11/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a I¡¡ normas y dIspos1c1ones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma / 

om 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS OLIVOS DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIcIpacIón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS OLIVOS, del municIpI0 de 
PUERTO NARE (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 4987 del 06/03/2009 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto úrnco Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reurnón de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cacIones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 15 del 04/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1ón de Orgarnsmos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
revIs1ón, verif1cac1ón y aprobación de la mformac1ón sum1rnstrada, en atención a los 
fmes del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En ménto de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscnblí la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO LOS OLIVOS, del murncIpI0 de PUERTO NARE 
(ANT.), con Personería Jurídica número 4987 del 06/03/2009 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

NOMBRE FIRMA 
Sandra V1viana Arias Herrera 

FECHA 
13/11/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a s normas y d1spos1c1ones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES VILLA NUEVA DEL 

MUNICIPIO DE NARIÑO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbucIones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES VILLA NUEVA, 
del municIpI0 de NARIÑO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 53 del 15/02/1972 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
modIfIcac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 217 del 12/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admInistratIva, procedió a la 
revIsIón, verifIcac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES VILLA NUEVA, del municIpI0 de 
NARIÑO (ANT.), con Personería Jurídica número 53 del 15/02/1972 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en, la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

BER 
Re 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de AntIoquIa 

NOMBRE FIRMA 
Pro ecto Reviso Sandra V1v1ana Anas Herrera 

TIOQ 
■ 

1a 

FECHA 
13/11/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJ las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara la f1Tma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL PROGRESO (ZONA URBANA) DEL 

MUNICIPIO DE NARIÑO (ANT.)" 

La Dirección de Orgarnsmos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte mteresada y en e1ercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto úrnco Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL PROGRESO (ZONA 
URBANA), del mun1cIpI0 de NARIÑO (ANT.), con personería Jurídica otorgada 
mediante Resolución número 21151 del 02/10/2007 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la J IA 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en 
la ley 2166 de 2021 y el Decreto Úrnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnón de Asamblea General, después de hat5er sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderacIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 3 del 24/02/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Orgarnsmos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función adm1n1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la mformac1ón summ1strada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este orgarnsmo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL SECTOR EL PROGRESO (ZONA URBANA), del municIpI0 
de NARIÑO (ANT.), con Personería Jurídica número 21151 del 02/10/2007 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1n1strat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

BERN ANTIOQ 
R KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 

Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oquIa 

NOMBRE FIRMA 
Pro ecto Reviso Sandra V1v1ana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma , 

{PIE_CERTICAMARA} 

■ 

18 

FECHA 
13/11/2024 

2de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL TEJAR DEL MUNICIPIO DE SAN 

RAFAEL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL TEJAR, del municIpI0 de SAN 
RAFAEL (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
2023060083963 del 26/07/2023 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 7 del 19/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la DIrecc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1strat1va, procedió a la 
revIsIón, venf1cac1ón y aprobación de la información sumrn1strada, en atención a los 
frnes del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: lnscnb1r la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL SECTOR EL TEJAR, del munic1p10 de SAN RAFAEL 
{ANT.), con Personería Jurídica número 2023060083963 del 26/07/2023 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

TIOQ 
■ 

1a 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes or lo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DESEO SECTOR MEDELLIN 

CORREGIMIENTO EL JARDIN DEL MUNICIPIO DE CÁCERES (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO J 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DESEO SECTOR MEDELLIN 
CORREGIMIENTO EL JARDIN, del municIpI0 de CÁCERES (ANT.), con personería 
Jurídica otorgada mediante Resolución número 122 del 10/07/1995 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se LJ IA 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 -= 
sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 5 del 31/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1cIpacIón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1stratIva, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DESEO SECTOR MEDELLIN 
CORREGIMIENTO EL JARDIN, del municIpI0 de CÁCERES (ANT.) con Personería 
Jurídica número 122 del 10/07/1995 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

BER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LOPEZ GOMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Rart1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oquIa 

NOMBRE FIRMA 
Pro ecto Reviso Sandra V1vIana Arias Herrera 

TIOQ 
■ 

18 

FECHA 
13/11/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1us s normas y dIsposIcIones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO ARRIBA DEL MUNICIPIO 

DE NARIÑO (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIcIpacIón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO ARRIBA, del 
municIpI0 de NARIÑO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 2825 del 22/09/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto ,L IA 
1501 de 2023 

= 
Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 59 del 05/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1stratIva, procedió a la 
revIs1ón, venf1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO ARRIBA, del munIcIpI0 de NARIÑO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 2825 del 22/09/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

BER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~t 
:JLL v Jol~A LóPEZ GóMEZ 

Directora Técnica de orgarnsmos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

NOMBRE FIRM 
Pro ecto Reviso Sandra V1v1ana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustad 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

TIOQ 
■ 

18 

FECHA 

2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SERRANIAS DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO NARE (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de PartIcIpacIón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SERRANIAS, del municIpI0 de 
PUERTO NARE (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 090403 del 26/07/2013 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
sol1c1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE J IA 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderacIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 11 del 28/08/2024 Las modIfIcacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la DIreccIón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admin1stratIva, procedió a la 
rev1s1ón, venf1cac1ón y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En ménto de lo expuesto, 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SERRANIAS, del murnc1p10 de PUERTO NARE 
(ANT.), con Personería Jurídica número 090403 del 26/07/2013 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

TIOQ 
■ 

18 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado, las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MIGUEL DEL MUNICIPIO DE 

PEQUE (ANT.)" 

La D1recc1ón de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en eiercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MIGUEL, del munIcIpI0 de 
PEQUE (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
14772 del 22/10/2002 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderacIón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 14 de! 38/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pac1ón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admInistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verif1cac1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN MIGUEL, del municIpI0 de PEQUE (ANT.), 
con Personería Jurídica número 14772 del 22/10/2002 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 r!A? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELL Y JO~N; LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

NOMBRE FIRMA 
Pro ecto Reviso Sandra VIv1ana Arias Herrera 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsabIhdad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
13/11/2024 1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

l 1111111111111111111111111111111 m mllllllllllllll~ lllll 111111~ 1111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CUATRO DEL MUNICIPIO DE 

BURITICÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte mteresada y en eiercIcI0 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CUATRO, del municIpI0 de 
BURITICÁ (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
20503 del 12/07/2011 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItwdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 25 del 13/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la D1recc1ón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Part1c1pacIón 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función admm1strat1va, procedió a la 
revIsIón, venf1cac1ón y aprobación de la mformac1ón summ1strada, en atención a los 
fmes del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
dIspos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En ménto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS CUATRO, del municIpI0 de BURITICÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 20503 del 12/07/2011 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELLUOHANA LÓPEZ GÓMEZ 
Directora Técnica de organismos Comunales (E) 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana 

Gobernación de Ant1oqu1a 

NOMBRE FIRMA 
Pro ecto Reviso Sandra V1v1ana Arias Herrera 

FECHA 
13/11//2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado , las normas y dIsposIc1ones legales 
vI entes orlo tanto, bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 
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